
BOJA núm. 125Página núm. 14.724 Sevilla, 2 de julio 2003

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Trámite de Audiencia y Propuesto de Reso-
lución del expediente sancionador, dictado por el Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén entra la persona
que se indica, por supuesta infracción a la normativa sobre
Espectáculos Taurinos, y en cumplimiento de lo establecido
en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido, a fin de que el interesado pueda contestar dentro
del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su
inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de mani-
fiesto los referidos expedientes en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación de Gobierno, sito en la
Plaza de las Batallas, núm. 3 de Jaén.

Num. expediente: J-182/02-ET.
Notificado: Don Tomás Sánchez Cajo.
Ultimo domicilio: Lugo, 5 Albacete.
Trámite: Trámite de Audiencia y Propuesta de Resolución.

Jaén, 16 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 16 de mayo de 2003, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, notificando trámite de audiencia
y propuesta de resolución del expediente sancionador
J-171/02-ET. seguido contra Taurogestión, SL.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
Trámite de Audiencia y Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se cita por infracción a la normativa sobre
Espectáculos Taurinos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Trámite de Audiencia y Propuesta de Reso-
lución del expediente sancionador, dictado por el Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, contra la
persona que se indica, por supuesta infracción a la normativa
sobre Espectáculos Taurinos, y en cumplimiento de lo esta-
blecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
su último domicilio conocido, a fin de que el interesado pueda
contestar dentro del plazo de quince días, contados desde
el siguiente a su inserción, lo que a su derecho convenga,
quedando de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-171/02-ET.
Notificado: Taurogestión, S.L.
Ultimo domicilio: Cuesta del Rosario, 8, Sevilla.
Trámite: Trámite de Audiencia y Propuesta de Resolución.

Jaén, 16 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente Anuncio se

notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Gran
Vía, 34 de Granada.

Interesado: Automáticos Albillo, S.L.
Número expediente: GR-195/02-M .
Infracción: Grave, artículo 29.3 de la Ley 2/1986.
Sanción: Multa de 602,00 euros.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la

notificación de la presente Resolución.

Interesado: Juan José García Pascual.
Número expediente: GR-196/02-E.T.
Infracción: Grave, artículo 15.h) de la Ley 10/1991, de

4 de abril.
Sanción: Multa de 3.000 euros.
Acto notificado: Resolución Procedimiento Sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la

notificación de la presente Resolución.

Interesado: Covipil, S.L.
Número expediente: GR-48/03-M.
Infracción: Grave, artículos 29.1 de la Ley 2/1986 y 53.1

del RMRA.
Sanción: Multa de 601,02 euros hasta 1.202,02 euros,

artículos 31 de la Ley 2/1986 y 55.2 del RMRA.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir

del siguiente a aquél en que se notifique este Acuerdo de
Iniciación.

Granada, 16 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resolución de expediente sancionador,
por presunta infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la resolución del expediente sancionador, que abajo se
detalla incoado, por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento
de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación con el
art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre, de 1992, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, puede presentar recurso de alzada bien ante
esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de
Almería, núm. 68, o bien directamente ante el Sr. Consejero
de Gobernación (Organo competente para resolverlo).

Expediente: 20/03.
- Entidad denunciada y domicilio: Maposa, S.L. (CIF:

B-04174421), «Carnicería Supercomprim» C/Altamira,
núm. 18. 04005, Almería.

- Infracciones: Artículo 3.3.4 del Real Decreto 1945/83,
de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la pro-
ducción agroalimentaria (BOE de 15 de julio), y el artículo
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34.6 de la Ley 26/84, General para la Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios, de 19 de julio (BOE de 24 de julio).

- Sanción: Multa de seiscientos euros (600 E).

Almería, 13 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando Propuesta, Resolución y Liquidación,
formuladas en el expediente sancionador incoado que
se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la Propuesta, Reso-
lución y Liquidación formuladas en el expediente sancionador
que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente, para
que sirva de notificación del mismo; significándole que en el
plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente, en el
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva; pudien-
do formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Gobernación. Le comunico que el importe de la sanción
deberá hacerlo efectivo en período voluntario a partir del día
siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza
en vía administrativa. La referida firmeza se producirá si trans-
curriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de la
notificación de la presente resolución, sin que haya sido inter-
puesto contra la misma el recurso de alzada a que se hace
referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de
la sanción deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente H-25/03-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Alvaro

Pérez Cabrera. C/ San Bartolomé de las Casas, núm. 15.
Camas (Sevilla).

Hechos probados: Durante su actuación en la res que
le correspondió lidiar en el festival taurino celebrado en Aracena
el día 8 de marzo de 2003, el caballo que montaba llevaba
ambos ojos tapados sin posibilidad de visión, pese a ser adver-
tido por el Delegado Gubernativo de la ilicitud de dicha
actuación.

Infracción: Artículo 72.2 del Reglamento de Espectáculos
Taurinos, aprobado por Real Decreto 145/1996, de 2 de
febrero.

Tipificación: Art. 15.k) de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

Sanción: Una multa de 150 euros, por la infracción grave
observada.

Huelva, 16 de junio de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Juan José López Garzón.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica resolución de 23 de abril de
2003, dirigida a don José Luis Cortés Lepe, sobre expe-
diente administrativo de desahucio A-17/2002.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a D. José Luis
Cortés Lepe, con D.N.I. 28.446.711, y con último domicilio
conocido en Avda. La Libertad, núm. 54, de Paterna del Cam-
po, código postal 21880.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica reso-
lución recaída en el expediente administrativo de desahucio
A-17/2002.

Indicándole que dicha resolución de desahucio, se
encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes, sita en la C/ José Nogales, 4, de Huel-
va, durante el plazo de diez días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 18 de junio de 2003.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica acuerdo de inicio de diligencias
previas, DP-6/2003, de 13 de enero de 2003, dirigido
a doña Carmen Carrasco Campos.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Carmen
Carrasco Campos, con DNI 37.669.063 y con último domicilio
conocido en Bda. Marismas del Odiel, C/ Flamenco, núm. 35,
de Huelva, código postal 21002.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica Acuer-
do de inicio de Diligencias Previas DP-6/2003.

Indicándole que dicho Acuerdo de inicio de Diligencias
Previas, se encuentra a su disposición en la Delegación Pro-
vincial de Obras Públicas y Transportes, sita en la C/ José
Nogales, 4, de Huelva, durante el plazo de diez días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos
que le asisten.

Huelva, 18 de junio de 2003.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.


